
 

              

Ley s/n. Economía del 
Conocimiento. Promoción. 
Beneficios fiscales: 
modificaciones 

Proyecto y mensaje de elevación completos presentado, el 

19/02/2020, ante el Congreso de la Nación,  modificando el “Régimen 

de Promoción de la Economía del Conocimiento” Ley 27.506    
CAMBIOS 

💰 Estabilidad de beneficios otorgados: anteriormente era “Estabilidad 

fiscal” (general) 

👷♂  Reducción de contribuciones patronales: conforme ley general 

📃 Bonos de Crédito Fiscal 

🔽 Baja de porcentaje y tope 

🔼 Incremento por residencia en zonas desfavorables 

🚨 Beneficios fiscales: cupos 

💰 Impuesto a las Ganancias  

✔ Reducción 60% del impuesto únicamente por actividades alcanzadas 

❌ Eliminación de crédito por impuestos análogos pagados en el exterior. 

💰IVA. Retenciones y percepciones: aplicable únicamente a 

exportadores 

🖥 Auto desarrollo: exclusión cómputo facturación para constituir 

actividad promovida. 

📌 Micro empresas antigüedad hasta 3 años: incorporación 

📅 Vigencia: día siguiente su publicación en el Boletín Oficial 
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